
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

¿CÓMO EMITIR UNA FACTURA ELECTRÓNICA NO AFECTA O 
EXENTA?  

Paso 1. 

Ingrese a la opción “Factura No afecta o exenta electrónica”, en “Sistema de 

facturación gratuito del SII”; menú de “Emisión de documentos tributarios electrónicos 

(DTE): 

 

Paso 2. 

Complete los datos de la Factura no Afecta o Exenta Electrónica. Una vez ingresados 
los datos presione el botón "Validar y visualizar". 

1. Ingrese RUT del comprador y se le desplegarán los datos registrados en las 

bases de datos del SII. En caso que esto no ocurra, deberá ingresar el resto de 

los datos manualmente. 

2. Debe señalar el Tipo de Venta, Tipo de Compra y la Forma de Pago. 

3. Podrá registrar el Código del Producto por cada línea de detalle en caso de ser 

necesario. El Nombre del Producto es obligatorio, al igual que la Cantidad y 

Precio (unitario). El Sub Total se calcula en forma automática, como así 

también, el descuento por línea detalle en caso de existir (usted sólo debe 

ingresar el porcentaje del descuento). 

4. Si activa la casilla de Descripción podrá agregar una descripción adicional a la 

línea de detalle. 



 

 

 

5. El Sub Total Global, Monto del Descuento Global, Monto Exento y Total se 

calculan en forma automática, aquí usted sólo debe ingresar el porcentaje de 

Descuento Global en caso de existir. Si activa la casilla de verificación de las 

Referencias podrá ingresar referencias a documentos tributarios (electrónicos o 
no) asociados al receptor de esta factura electrónica. 

 

 

 

 

Una vez revisada la información 

contenida en la Factura Exenta 

Electrónica sin emitir seleccione 

“Validar y visualizar” 



 

 

 

 Paso 3.  

 
Revise los datos ingresados, firme y envíe al SII la Factura no Afecta o Exenta 

Electrónica. 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Paso 4.  

 

La Factura no Afecta o Exenta Electrónica ha sido generada, firmada y enviada al SII. 

Si el cliente es un receptor electrónico autorizado, recibirá una copia del documento 

por correo electrónico. 

Para visualizar el documento emitido y obtener representaciones impresas de él, se 

debe seleccionar "Ver Documento".  

 

 

Paso 5.  

 
Puede obtener las representaciones impresas que necesite. 

 

Puede obtener las 

representaciones 

impresas que necesite 


